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Introducción 

 

Los sistemas sanitarios son el resultado de la suma y coordinación de instituciones y 

organizaciones públicas y privadas con el mandato de mejorar la salud de individuos y 

poblaciones en el marco político e institucional de cada país. 

El sistema sanitario desarrolla cursos de acción que le llevan a cumplir con el papel 

asignado respecto a la salud, especialmente, prevenir la enfermedad y el sufrimiento 

(evitar el desarrollo de enfermedades y diagnosticarlas en fases preclínicas) y prestar 

cuidados a los enfermos (atender los signos y síntomas de las enfermedades, procurar 

su menor impacto e incluso curar, promover la rehabilitación y ayudar. 

 

 

DESARROLLO: 

Se incluyen aquí todas las actividades preventivas, la promoción y educación para la 
salud, la atención familiar y la atención comunitaria. Se realizan actividades de 
información y vigilancia en la protección de la salud y se ofrecen servicios de 

rehabilitación física. 
Atención primaria: Incluye la asistencia sanitaria en la consulta y en el domicilio del 

paciente. 

 Atención especializada: Es la atención en régimen hospitalario, las operaciones 
y la asistencia psiquiátrica.  

 Prestaciones farmacéuticas 

 Prestaciones complementarias: Como el orto protésica, el transporte sanitario, 
la dieto terapia o la oxigenoterapia en el domicilio.  

 Servicio de información y documentación sanitaria: Servicio de información a 
los pacientes y a los familiares de sus derechos y deberes, de los 
procedimientos administrativos y de la historia clínica. 
 
 

Tecnología para el cuidado: 
En algunos centros, los avances tecnológicos has exigido a los profesionales de 
enfermería que sean altamente especializados. Estos profesionales tienen que usar 
frecuentemente sofisticados equipos computarizados para monitorizar o tratar a los 
pacientes. 
asi como surgen nuevas enfermedades asi mimo avansa la tecologia. los cuidados de 
salud se han aprovechado de esta nueva tecnología adaptada a elementos de ayuda 
como bienestar (para la discapacidad visual), la bomba de infusión de insulina, la silla 
de ruedas con control de voz, la resonancia magnética, la cirugía láser, los dispositivos 
de filtrado para dispositivos de control de líquidos intravenosos y la monitorización de 
sistemas para cuidados intensivos. 
 

 

 

 



 

 

 

 

ENFERMERIA EN LA ATENCION PRIMARIA A LA SALUD: 

 

 

Es el reflejo de las transformaciones que el concepto de salud ha sufrido en el 

transcurso de los años. Las funciones propias del personal de enfermería, están 

dirigidas a la consecución de la promoción de la salud, la prevención, la recuperación y 

la rehabilitación de las enfermedades, de forma tal que sitúe los servicios al alcance 

del individuo, la familia y la comunidad, para satisfacer así las demandas de salud a lo 

largo del ciclo vital. la Enfermería, además de aplicar de forma integral un conjunto de 

cuidados, debe contribuir a que adquieran habilidades, hábitos y conductas que 

fomenten su autocuidado en el marco de una atención primaria integral y comunitaria 

que incluye la promoción, protección, recuperación y rehabilitación de la salud, y la 

prevención de la enfermedad. Se ocupa de los individuos, grupos familiares y de los 

diferentes grupos sociales, en los centros de salud, en los domicilios de los pacientes, 

en la comunidad y en las urgencias. Para poder abordar con racionalidad y eficacia los 

problemas de salud es fundamental estudiarlos en el medio en que se ha desarrollado 

y analizar su evolución en el tiempo. La enfermería es una profesión típicamente 

femenina que se considera como extensión de las funciones femeninas tradicionales, 

como es el cuidado a la familia y remediar el sufrimiento, preparar y ofrecer los 

alimentos, acariciar a los hijos, entre otras; aunado a la división sexual del trabajo 

(tareas femeninas y tareas masculinas) que impera en el hogar, y que se siguen 

reproduciendo en las instituciones de salud. 


